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APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LAGESTIÓN DE TRANSPARENCIA ACTIVA.
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1614
SANTIAGO, 29-08-2025
VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; lo dispuesto en las letras h) y ñ) de artículo 24 delDecreto con Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado,sistematizado y actualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno yAdministración Regional y sus modificaciones; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de BasesGenerales de la Administración del Estado; la Resolución Exenta N°500 que aprueba nuevo texto dela Instrucción General del Consejo para la Transparencia, sobre Transparencia Activa y derogaexpresamente las instrucciones generales N° 3, 4, 7, 8, 9 y 11, del Consejo para la Transparencia;la Resolución Exenta N° 1.544 (22.08.2025) que aprueba nueva Estructura Orgánica Funcional;la Resolución Exenta N° 289 (28.02.2020) que aprobó Formato y vigencia de los Manuales deProcedimientos; lo dispuesto en el D.F.L. N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el textorefundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; lo dispuestoen la Ley N°19.880, que establece las Bases Generales de los Procedimientos Administrativos; laResolución Nº36 de 2024 de la Contraloría General de la República, y
CONSIDERANDO:
1º Que, se deben establecer las instrucciones referidas a lapublicación y disponibilidad de la información en el Portal Transparencia, mediante bannerTransparencia Activa, en el sitio web del Servicio, en cumplimiento de la Ley N°20.285, siendo unaherramienta fundamental para la construcción de un gobierno abierto, transparente y responsable,que busca fortalecer la confianza pública y fomentar la participación ciudadana.
2° Que, los manuales de procedimientos son instrumentosy documentos que apoyan el quehacer cotidiano de las diferentes áreas del Servicio, debido a quecontienen un conjunto de instrucciones y normas que explican el desarrollo de los procesos asociadosa la gestión institucional.
3° Que, los manuales de procedimientos permiten uniformary controlar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitraría ya quedeterminan en forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.
4° Que, los manuales de procedimientos facilitan y aportanen las labores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continua de los procesosdel Servicio.
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5° Que, en el marco de las disposiciones legales vigentes,el incumplimiento de las normas de transparencia activa puede generar sanciones, incluyendomultas, pudiendo afectar la imagen y la credibilidad del Servicio.
RESUELVO:
1.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución Exenta N° 1.530,de fecha 05 de noviembre 2020, del Gobierno de Santiago, que aprobó el “Manual de Procedimientopara la Gestión de Transparencia Activa”.
2.- APRUÉBESE, con una vigencia de cuatro (4) años apartir de la fecha del presente acto, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DETRANSPARENCIA ACTIVA” del Gobierno de Santiago, en los términos allí referidos y que son parteconstitutiva de la presente Resolución Exenta, la que entrará en vigencia a partir de la fecha de sutotal tramitación.
DÉJESE CONSTANCIA de que, si esta Autoridad Regionallo estima pertinente, se podrá modificar conforme al mérito de los antecedentes el presente Manualde Procedimientos.
3.- PUBLÍQUESE un ejemplar de la presente ResoluciónExenta en la Intranet Institucional.

Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese.
FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

NSP/ICHJ/VSF/ACP/CHM/JCODistribución:
· Administración Regional
· Jefaturas de División
· Jefatura Departamento Ética, Integridad y Transparencia
· Oficina de Auditoria Interna
· Jefatura y Analista Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
· Oficina de Partes
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1.- Objetivo 
Establecer las instrucciones referidas a la publicación y disponibilidad de la información 
en el Portal Transparencia mediante banner Transparencia Activa en el sitio web del 
Servicio en cumplimiento de la Ley N°20.285. 

 

2.- Alcance 
Departamento de Ética, Integridad y Transparencia, y las áreas responsables 
generadoras y revisoras: Jefaturas y analistas División de Presupuesto e Inversión 
Regional; Departamentos de Gestión Documental y Archivos; Jurídico y Fiscalía; 
Tecnologías de la Información; Gestión y Desarrollo de Personas; Modernización, 
Planificación Estratégica y Control de Gestión; Finanzas; Compras; Estudios y 
Planificación Social; Servicios Generales y Unidad de Control del Gobierno de Santiago. 
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3.- Estructura Organizativa del Área que es responsable del procedimiento 

3.1.- Organigrama de cargos responsables:  
 

División de Presupuesto e 

Inversión Regional (DIPIR)
División de Administración 

y Finanzas (DAF)

División de Planificación y 

Desarrollo Regional 

(DIPLADER)

Administración Regional 

Secretaría Ejecutiva 

Consejo Regional

Unidad de Presupuesto 

de Funcionamiento

Unidad de 

Mantenimiento y 

Servicios
Unidad de Contabilidad

 Unidad de Soporte

Departamento de Finanzas
Departamento de Servicios 

Generales
Departamento de Gestión 

y Desarrollo de Personas

Departamento de 

Compras

Departamento de 

Tecnologías de la 

Información

Unidad de Desarrollo

Departamento de 

Inversiones

Departamento de Análisis y 

Evaluación de Inversiones

Departamento de Áreas 

Metropolitanas

Oficina de Auditoría 

Interna

Gobernador Regional  
Consejo 

Regional 

Metropolitano

Departamento Jurídico 

y Fiscalía 

Unidad de Movilización 

y Control Energético

División de Infraestructura y 

Transportes (DIT)

Unidad de Personal y 

Remuneraciones

Servicio de Bienestar

Unidad Prevención de 

Riesgos

Departamento de 

Comunicaciones

Departamento de 

Gestión Documental y 

Archivos

Oficina de Partes

Unidad de Gestión de 

Activos de Información

Departamento de  

Presupuesto

División de Desarrollo 

Social y Humano (DIDESOH)

Unidad de Control

Gabinete Gobernador 

Regional  

Unidad Regional de 

Asuntos 

Internacionales (URAI)

Unidad de Seguridad 

Informática

Departamento de 

Monitoreo de 

Programas e Iniciativas 

Sociales

Departamento  de 

Estudios y 

Participación Social

Unidad de 

Planificación

Unidad de Soporte 

Técnico y Supervisión

Departamento de 

Control de Programas

Unidad de Control de 

Gestión de Inversiones

Unidad Administrativa 

Unidad  de Asesoría 

Técnica a Comisiones 

y Presupuestaria 

Unidad de 

Formulación y Análisis

Unidad de Evaluación 

de Inversiones

Departamento 

Seguridad Ciudadana

Unidad de 

Instrumentos de 

Ordenamiento 

Territorial

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Tesoreria

Departamento de 

Modernización, 

Planificación 

Estratégica y Control 

de Gestión

Unidad de 

Comunicaciones 

Internas

Departamento de 

Normalización y 

Gestión de Cartera

Departamento de 

Gestión de Programas 

Sociales Propios

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de 

Gestión

Unidad de Vinculación con 
Comunidad Fondo 

Concursable Comunidad 
Activa

Unidad de Gestión 

Presupuestaria

Unidad de Gestión de 

Cartera de Iniciativas 

de Inversión

Unidad de 

Participación 

Ciudadana

Unidad Gestión de 

Información Territorial

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de 

Gestión

Departamento de 

Planificación Regional

Unidad de 

Capacitación

Unidad de Desarrollo y 

Calidad de Vida

Unidad Parque Lo 

Errázuriz

Unidad de Inventario

Unidad de Gestión 

Estratégica, Datos y 

Comunidad

Unidad de Gestión de 

Proyectos y Programas

Departamento de 

Proyectos

Unidad de Estudios

Unidad de Diseño

Departamento de 

Ejecución

Unidad de Obras de 

Impacto Regional

Unidad de Obras de 

Interés Regional

Unidad de 

Equipamiento Regional

Departamento de 

Ciencia, Tecnología, 

Innovación y Smart 

City

Departamento de 

Desarrollo Económico 

Local

Departamento de 

Desarrollo de la 

Empresa y la Industria

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

División de Fomento e 

Industria (DIFOI)

Departamento de Medio 

Ambiente y Acción 

Climática

Unidad de Acción 

Climática y 

Resiliencia

Unidad de Residuos 

y Economìa Circular

Unidad de Bienestar 
Animal y Convivencia 

Responsable

Unidad de 

Conservación de la 

Biodiversidad

Unidad de Control  del 

Fondo Comunidad 

Activa

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Sumarios

Unidad de 

Cumplimiento 

Normativo Compliance

Departamento de 

Ética, Integridad y 

Transparencia

Unidad de 

Transparencia

Oficina de Atención 

Ciudadana

Unidad  de 

Comunicaciones 

Asesoría Jurídica

Unidad de Coordinación 

Técnica y Control de Gestión

Unidad de Equidad de Género
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3.2.- Definición de cargos responsables: 
 
Encargado de Transparencia Activa:  
 1) Enviar correo electrónico el primer día hábil de cada mes, como recordatorio a 

los usuarios Generadores y Revisores de Transparencia Activa responsables de las 
áreas internas del Gobierno Regional, solicitando la generación, censura, carga y 
revisión de información de su competencia del mes anterior. 

 11) Revisar en el Portal, previo a publicar y/o rechazar, la información reportada y 
validada por el Usuario Revisor en el Portal de Transparencia Activa, y publicarla. 

 12) De ser rechazada vuelve al Usuario Generador a través de un correo electrónico 
automático con los fundamentos, la cual no podrán exceder del octavo día hábil del 
mes. 

 13) Publicar en el Portal de Transparencia la información reportada por los distintos 
responsables de cargar información mensual a la plataforma de transparencia 
activa. Al ser aceptada la información, se genera un correo automático (de 
confirmación) generado por el sistema de transparencia activa, y este es recibido 
electrónicamente por el Usuario Generador y el Usuario Revisor. 
 

Usuario Generador: (Analista Depto. de Gestión Documental y Archivos; Analista 
Depto. Jurídico y Fiscalía; Analista Depto. de Tecnologías de la Información; Analista 
Depto. de Gestión y Desarrollo de Personas; Analista Depto. de Modernización, 
Planificación Estratégica y Control de Gestión; Analista Depto. de Ética, Integridad y 
Transparencia;  Analista Depto. de Finanzas; Analista Depto. de Compras, Analista 
Depto. de Estudios y Participación Social; Analista Depto. de Servicios Generales; 
Analista Unidad de Control y Analista División de Presupuesto e Inversión Regional) 
 

 2) Recibir recordatorio, a través de correo electrónico, para cargar la información 
correspondiente al mes anterior, con un plazo máximo de 5 días hábiles. 

 3) Completar la/s planilla/s con la información actualizada según corresponda.  
 4) Preparar y cargar información del mes anterior, según corresponda, en cada uno 

de los ítems y/o sub-ítems del Portal de Transparencia Activa. Se debe censurar la 
información personal y/o sensible, antes de ser cargada en el Portal de 
Transparencia Activa, con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley N°19.628 sobre 
protección de la vida privada. 

 5) En caso de no existir nueva información que actualizar, reportar en el Portal de 
Transparencia que no hay nueva información a publicar para el periodo (mes 
anterior). 

 6) Remitir al Usuario Revisor dentro de los 5 días hábiles la carga de la información 
y/o documentación, por medio del Portal. 

 9) Corregir y/o complementar la información y/o documentación en caso de ser 
rechazada por el Usuario Revisor y volver a enviar al Usuario Revisor. 
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Usuario Revisor: (Jefatura Depto. de Gestión Documental y Archivos; Jefatura 
Depto. Jurídico y Fiscalía; Jefatura Depto. de Tecnologías de la Información; Jefatura 
Depto. de Gestión y Desarrollo de Personas; Jefatura Depto. de Modernización, 
Planificación Estratégica y Control de Gestión; Jefatura Depto. de Ética, Integridad y 
Transparencia; Jefatura Depto. de Finanzas; Jefatura Depto. de Compras, Jefatura 
Depto. de Estudios y Participación Social; Jefatura Depto. de Servicios Generales; 
Jefatura Unidad de Control y Jefatura División de Presupuesto e Inversión Regional)  
 

 2) Recibir recordatorio, a través de correo electrónico, para revisar la información 
correspondiente al mes anterior, con un plazo máximo de 7 días hábiles. 

 7) Revisar en el Portal, la información cargada por el Usuario Generador en cada 
uno de los ítems y/o sub-ítems del Portal de Transparencia Activa. 

 8) De ser rechazada, vuelve al Usuario Generador a través de un correo electrónico 
automático con los fundamentos.  

 10) De ser aceptada, se remite al Encargado de Transparencia Activa. 
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4.- Siglas / Abreviaturas / Definiciones / Referencias 
(Leyes relacionadas), etc. 
 

4.1.- Siglas:  
No aplica. 
 

4.2.- Abreviaturas:  
• DEIT: Departamento de Ética, Integridad y Transparencia 
• TA: Transparencia Activa. 
 

4.3.- Definiciones: 
Apartado: Denominación que recibe aquella sección en que se dispone cada una de 
las materias que se deben publicar en el sitio electrónico al que conduce el banner de 
Transparencia Activa. 
 
Banner de Transparencia Activa: Ícono o espacio digital ubicado en la página web 
principal de cada institución, mediante el cual se accede al sitio electrónico que 
contiene las materias que se deben publicar. 
 
Datos personales: Son los datos relativos a cualquier información concerniente a 
personas naturales, identificadas o identificables. Para determinar si un dato 
corresponde a un dato de carácter personal, es importante verificar que se cumplan 
dos condiciones: i) Debe tratarse de información sobre una persona natural (por lo 
que no aplica a personas jurídicas como empresas o sociedades). ii) Debe tratarse de 
información que permita identificar al titular. Una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, mediante identificadores, 
siempre y cuando el esfuerzo de determinación no resulte excesivo o 
desproporcionado. Identificadores pueden ser una huella dactilar, el RUT, o 
antecedentes económicos, sociales o culturales de una persona (como la pertenencia 
a un grupo, club o asociación). Los datos personales pueden ser privados (como un 
dato de salud) o públicos (como el nombre) lo que no incide en su calificación legal 
como dato personal. La protección de datos contemplada en la Ley 19.628 aplica tanto 
para los datos personales públicos como los privados. 

Encargado de Transparencia Activa: Persona o Unidad dentro de una institución 
pública responsable de administrar y asegurar la publicación periódica de información 
relevante y actualizada, según lo establecido por la ley de transparencia y acceso a la 
información. Velar por el cumplimiento de la transparencia activa, que implica la 
difusión proactiva de información de interés público, sin necesidad de que sea 
solicitada por la ciudadanía. 
 
Ítem: Denominación que se asigna a cada uno de los subtemas al interior de una 
materia. 
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Materia: Nombre con el que se denomina a cada uno de los temas a informar en el 
sitio electrónico de Transparencia Activa. 
 
Plantilla: Archivo en formato XLS o CSV que es usado para cargar información al 
Portal de Transparencia Activa. Son documentos tipos creados por el CPLT, que 
contienen los enunciados de la información a ser reportada en cada materia. 

Principio de Transparencia: El principio de transparencia de la función pública 
consiste en respetar y cautelar la publicidad de los actos, resoluciones, procedimientos 
y documentos de la Administración, así como la de sus fundamentos, y en facilitar el 
acceso de cualquier persona a esa información, a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley (Ley 20.285). 
 
Reclamo: Reclamación por infracción a las normas de transparencia activa contenidas 
en el Título III de la Ley de Transparencia y en otras normas legales vigentes. 

Transparencia Activa: Es el deber proactivo de informar a través de la página web 
institucional ciertos aspectos que la ley ha considerado relevantes y se encuentran 
señalados en el artículo 7º de la Ley de Transparencia. Los Ministerios, Gobiernos 
Regionales, Municipalidades, FFAA, de Orden y Seguridad Pública, y los órganos y 
servicios creados para el cumplimiento de la función administrativa, deberán publicar 
en sus respectivas páginas web los siguientes aspectos: 
 
1. Actos y documentos 
2. Potestades y Marco Normativo 
3. Estructura orgánica y facultades, funciones y atribuciones 
4. Personal y remuneraciones 
5. Adquisiciones y contrataciones 
6. Transferencias de fondos y aportes económicos entregados 
7. Actos y resoluciones con efectos sobre terceras personas (patentes, permisos, 

derechos, concesiones, concursos otros) 
8. Trámites ante el organismo 
9. Subsidios y beneficios 
10. Mecanismos de participación ciudadana 
11. Información Presupuestaria 
12. Auditorías al ejercicio presupuestario y aclaraciones 
13. Participación en otras entidades  
14. Antecedentes preparatorios de normas jurídicas generales que afecten a 

empresas de menor tamaño 
15. Lobby y gestión de intereses 
16. Declaración de patrimonio e intereses Ley N°20.880. 
 
Transparencia Proactiva: se ha instalado en nuestro país como la nueva frontera 
de la transparencia, ello debido a que, ayuda a acercar a la sociedad información útil 
y de calidad que le permite mejorar su calidad de vida y abonar a la resolución de 
problemáticas públicas. 
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4.4.- Referencias: 
 Ley Nº20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento. 
 Resolución Exenta Nº362/2025 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, 

que designa responsables de cargar información mensual en el portal de 
transparencia activa. 

 Resolución Exenta Nº500/2022 Aprueba nuevo Texto de la Instrucción General del 
Consejo para la Transparencia, sobre Transparencia Activa y deroga expresamente 
las Instrucciones Generales N°3, 4, 7, 8, 9 y 11 del Consejo para la Transparencia. 

 Ley Nº19.628 sobre protección de la vida privada. 
 

  



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 
TRANSPARENCIA ACTIVA 

CP_01_2025 
 

 

Fecha Autorización: 25/08/2025 

 

Página 10 de 24 

5.- Mapa de Procesos 
 

Requerimientos de 
entrada del proceso 

Solicitud de publicación de información en el Portal de 
Transparencia Activa. 

Salidas de servicios o 
productos 

Publicación mensual de información Transparencia Activa el 
sitio web del Servicio. 

Clientes externos 
Personas naturales y/o personas jurídicas nacionales o 
extranjeras, Consejo para la Transparencia. 

Usuarios Usuarios generadores y revisores. 

Descripción o definición 
del proceso clave 

Macroproceso: Transparencia y Rendición de Cuentas 

Proceso: Proceso de Gestión de Transparencia Activa 

Etapa: 

- Generación 

- Revisión 

- Publicación 

 

Unidad y/o Departamento Departamento Ética, Integridad y Transparencia 

División División de Administración y Finanzas 
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Procesos Estratégicos:  
 Ley Nº20.285 Sobre Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 

 Resolución Exenta Nº362/2025 del Gobierno de 
Santiago, que designa responsables de cargar 
información mensual en el Portal de 
Transparencia Activa. 

 Instrucción General Nº500 del CPLT. 

Proceso Clave:  
Proceso: Transparencia Activa. 
Etapas: 

 Generación 

 Revisión 

 Publicación 
 

 

C
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 y
/o
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su
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rio
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v
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Procesos de Soporte o Ayuda: 
Consejo para la Transparencia 
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6.- Detalle del Procedimiento Clave Mapa de Procesos 

6.1.- Diagrama de Flujo Matricial del Proceso:  
6.1.1. Etapa de Generación, Revisión y Publicación  

 

 PROCESO DE GESTIÓN DE TRANSPARENCIA ACTIVA – ETAPA DE GENERACIÓN, REVISIÓN Y PUBLICACIÓN

ENCARGADO DE TRANSPARENCIA 

ACTIVA
USUARIO GENERADOR USUARIO REVISOR

NO

SI

INICIO

1er. día hábil del 

mes

Envía correo electrónico 

recordando la carga y revisión 

de información del mes anterior

Recibe a través de correo, 

recordatorio para cargar información 

del mes anterior, con un máximo de 

5  días hábiles

Preparar y cargar 

información en el 

portal de 

Transparencia y 

censurar la 

información personal 

y/o sensible antes de 

cargar.

¿Hay información

que actualizar?

Reportar en el Portal 

Transparencia que no 

hay nueva 

información a 

publicar 

SI

Revisar la información 

actualizada o que no hay 

nueva información para 

publicar

¿Valida lo

Informado?

Publicar en el Portal 

de Transparencia la 

información 

reportada

NO

SI

FIN

Reportar en el Portal de 

Transparencia la 

información 

correspondiente

Revisar en el Portal, 
previo a publicar y/o 

rechazar, la información 
reportada y validada por 
el Usuario Revisor en el 
Portal de Transparencia 

Activa, y publicarla.

¿Valida lo 

Informado?

10mo. día hábil

del mes

 
 

 

 

 

 



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 
TRANSPARENCIA ACTIVA 

CP_01_2025 
 

 

Fecha Autorización: 25/08/2025 

 

Página 13 de 24 

6.2.- Desarrollo Procedimiento Clave:  
6.2.1.- Etapa de Generación, Revisión y Publicación 

 

Actividades Observaciones o Aclaraciones Responsables 

Enviar correo electrónico 
recordando la carga y revisión 

de información del mes anterior. 

El Encargado de Transparencia Activa 
debe hacer este recordatorio el primer 

día hábil de cada mes. 

Encargado de 

Transparencia Activa 

Recibe a través de correo, 

cargar información del mes 
anterior, con un máximo de 5 

días hábiles 

 
Preparar y cargar información 

en el Portal de Transparencia y 
censurar la información personal 

y/o sensible antes de cargar. 

El Usuario Generador deberá censurar la 

información personal y/o sensible que 
se cargue en el Portal de Transparencia 

Activa, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la Ley N°19.628 sobre 
protección de la vida privada. 

 
El Usuario Generador dispone de 5 días 

hábiles para realizar esta tarea. 

Usuario Generador 

Revisar la información cargada 
por el usuario Generador en 

cada uno de los ítems y/o sub-

ítems del Portal de 
Transparencia Activa.  

 
Revisar información en el portal, 

aprobar o rechazar. 

El Usuario Revisor dispone de 7 días 
hábiles para realizar esta tarea. 

Usuario Revisor 

Publicar en el Portal de 

Transparencia la información 

reportada a la plataforma de 
Transparencia Activa.  

La información de la institución se debe 

publicar dentro de los primeros 10 días 
hábiles de cada mes, en virtud de lo 

dispuesto por la normativa legal 
vigente. 

Encargado de 

Transparencia Activa 
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6.3.- Controles de las Actividades:  
 

Actividades Descripción Responsables Control 

Revisar en el Portal, previo a 

publicar, aprobar (SI) o rechazar 

(NO) la información.   

Si se rechaza, vuelve al usuario 

Generador, para su corrección. 
Este proceso no puede superar el 

plazo de 10 días hábiles. 

Encargado de Transparencia 
Activa 

 

6.4.- Formularios - Documentos y Anexos que se desprenden de este 
procedimiento 

 

Código 
Nombre 

formulario/documento/anexo 
Responsable 

Tiempo de 

retención 

6.4.1 
Resolución Exenta N°362/2025, 

responsables de cargar información. 

Jefatura de Departamento 
Ética, Integridad y 

Transparencia 

4 años 

6.4.2 Estado de Transparencia Activa 
Encargado/a de Transparencia 
Activa 

------ 
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6.4.1.- Designa Responsables de cargar Información T.A. según Resolución Exenta 
N°362/2025:
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6.4.2.- Estado de Transparencia Activa: 
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7.- Resumen de Indicadores de Gestión 
 
       No aplica a este procedimiento. 

 
 
8.- Detalle de las modificaciones en cada revisión: 

 

Fecha Autorización/Validación 
Identificación (nuevo y/o 

modificación) 
Páginas 

Res. Exenta N°2.285 (21.12.2010) Nueva  Todas 

Res. Exenta N°2.764 (29.12.2011) Modificación  Todas 

Res. Exenta N°220 (14.02.2014) Modificación Todas 

Res. Exenta N°616 (21.03.2016) Modificación Todas 

Res. Exenta N°2.017 (31.08.2018) Modificación Todas 

Res. Exenta N°1.530 (05.11.2020) Modificación Todas 
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